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Corpoguoliro
AUro No. 1081 ot r''u

(28 DE SEPTIEMBRE)

.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE
CoNTINGENCIA DE LA EMPRESA RECIMAR LTDA PARA REcoLEccIÓN. ALMACENAMIENTo Y
TMNSPoRTE DE RESIDUoS PELIGRoSoS EN LA JURISDICCIÓN DEL DEPARTAMENTo DE LA
GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN
oTRAS DtSPOStCt0NES"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AIVBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'coRPoGUAJlM", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por, el
Decreto 1076 de 2015, la Ley gg de '1993 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades ltjen la tarifa de las tasas y contribucionei que cobren a los óontribuyentes,
como recupe¡'ación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción de acuerdo ion ras
normas de carácter superior y conforme a los cnterios y directrices trazadas por el Ministe¡.io de Med¡o
Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial.

Que según el Articuro 3l de ra Ley 99 de 1993, numerares 12 y ,13, se estabrece como funciones de ras
corporac¡ones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recurcos naturares renovabres, ro cuai coñprende l. .rp.ái.¡6n o, rá.-i.ip.a,u",
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizac¡ones y salvoconductos así m¡smo recaudar conforme
a la Ley, las contnbuciones, tasas,.derechos, tanfas y murtas generadas por er *o y ,p.u..n"ri.nto ¿, ,0.
mismos, fijando e¡ monto en el territorio de su jurisdicción mn-base en lai tarifas riir¡ni.r ..tá¡rr.¡¿r, po,. a
[rinisterio del Medio Ambiente, Vivienda y Desánollo Tenitorial.

Que en el Departamento de La Guajir4 ra corporación Autónoma Reg¡onar de La Guajira - coRpocUAJrRA,
se const¡tuye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otoigar las autorizaciones,perm¡sos y licenc¡a ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desarrollarse en el área de sujurisdicción.

Que el artículo 
-28 

de la ley 344 de l996, modiflcado por el artículo g6 de ta ley 633 de 2000 y el artículo 4gdel decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio dé evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autonza;ones y demás ¡nstrumentos de controt y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 2 2.3.3 4.14 del Decreto.1076 de 2015 establece que: Plan de contingencia para el Manejo deDenames Hidrocarburos o Sustancias Nocivas. Los usuarios quó áxproren, exploten, manufacturen, retinen,transformen, procesen, transporten o armacenen hidrocarburos o susiancias n"cir"s ¡;r; i;;;ü;'p;; ,0.recursos hidrobiorógicos, deberán estar provistos de un pran de contingencia y contür de ¿rnárJri.i .rudeberá contar con la aprobación de la auioridad ambientai .orp;t ;i;.

Que ia corporación Autónoma Reglonal de La Guajira - CORPoGUAJIRA, real¡za el cobro de los serv¡cios deevaluación y seguimientos de conformidad con lo óstablecidos en el acuerdo 003 de 2010, et .ual senra lustarifas para su realización.

Que er señor ADOLFO CAR. ocAMpo, en su condición de Representante Legar, pfesenta escrito de fecha17 de septiembre de 20'15, recibido en esta corpor:¡ción na¡o Caoicaoo Intemo No. 201s3300264412 oefecha 17 de septiembre de 2015, para que se realice la resplctiva Evaluación del plan de contingencia y

Cra. 7 No 12 - 15
Teléfonos: (5)7273905 Tetefax: lS)127 3gf,4

t4/ww.corpo guaJ ¡ra. gov.co
Laborator¡o: (5)7285052 . Fonseca: Teléfonois: (S¡líSAlZl

Riohacha. Colombia



Emergencia de la Empresa RECIMAR LTDA, identificada con el Nit. 806004649-1 localizada en la ciudad de

Santa Marta - Magdalena de conformidad con la normatividad Ambiental vigente'

Que según memorando de liquidación de fecha 24 de Septiembre de 2015, proyectado por la oficina de

iuárr.io., Control y Monitoreb Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el tÉmite de

la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos

económicos, tales como hononarios profesionales y gastos de viaje discriminados de la siguiente forma:

' CorEsponde a los polesioiales' tuncionarios o @ntralishs' s€gún s€€ elcaso

* corespondg al númerp d6 dras r€queriros pora la featizactJn d€ la accjón p¡lpuesl,a (¡nduyo visita y pronunciam¡ento)

Se tomarcn valorgs aprcximados de r€ferencia para conocer costos totales del proy€clo'

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CoRPOGUAJIRA por los servicios de

ow¡r¡,a¡ión v trámite de la solicitud en referencia, asclende a la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA

iiru ióüÉtir PEsos ($ 650'0e0) M/cTE'

Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Goniente. No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA '

Sucursal Riohacha, colocando ;;;f*il;;i número del presente Auto v entregar el recibo de dicha

conslgnación, ante l. r.ro,.'it y topá#ilfiffi;¡;Autoridad Ambientai oe coRpocuA¡lRn'

Queenrazónyméritode|oanteriormenteexpuesto,|aSubdirectoradeAutoridadAmbienta|de
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Evaluación del Plan de

conüngencia de ra Empresa necr#ñ"úonliáitinüliá *n el Ni1.806004649-1' localizada en la ciud.ad de

santa Marta - Masdaena, p"Jil; ñ;] ffi;Áqqlg^c¡io ocnupo en su condició¡ de

Reoresentante Legal de la rmpósa'en rviención, mediante- escrito Je tec¡a 17 de septiembre de 2015 y

;:í,d,ffi;i. drpoiacion et oia tz ce Septiembre de 2015'
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P, Esp: Grado

15 173357 0 0 2 2 0 0 $ 346.715

1 0 0 $ 173.351P. Esp. Grado

15 173357 0 0 1

$ 520.072
l'1)cosTo H0NUKAKIU¡ r vrAr rvvo \¿r rt

(2) GASTOS DE VIAJE ::^:;:;:::::;;;;,;"
$0

$0
(3) COSTO ANALISIS DE LAtsol{A luKlu r v I r1vo Eo I rrurve

COSTO TOTAL (1+2+3)
$ 520.072

$'130.018
COSTO DE ADMINISTML;IUN (ZC%J

s 650.090
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Cor l,ttQ.ur*oo' La Emoresa RECIMAR LTDA debeÉ cancelar por concepto de los

servicios de trámite y evaluación, la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVENTA PESOS ($

650.090) M/CTE., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta prov¡dencia, dentro de los diez

(10) dias siguientes a su ejecutona.

pARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sit¡o de la visita será

suministrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

ry
-'-poqt+fl

usuano deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de cons¡gnación, dos copias del

comprobante de ¡ngreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino

al Exoediente.
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ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar pan iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPoGUAJIM de inicrar las sanciones correspondientes en caso de inic¡ar

las actividades sin los oermisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Amb¡ental

de esta entidad, para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oflcial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración, notif¡car

al Representante Legal de la Empresa RECIIVAR LTDA, Jurisdicción de Santa lvlarta - Magdalena.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

a la Procuradora Jud¡c¡al, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,

ARTICULO NOVENO: Contra el presente Auto procede el Recuno de Reposición conforme a lo

establecido en la Ley 1437 de 201 1.

ARTICULO DECIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notif¡cación.

NOTIFiOUESE. PUBLiOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los 28 días del mes de Septiembre de 2015

L

MEJIA
de Autoridad

Proyectó: Ana 8aros.
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